
Martes 17 octubre 1989

Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2.086/1987, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, don Rafael Talens Hidalgo, quien postula por sí mismo, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de fecha 24 de
junio de j9.17 y 8 de septiembre de 1987, sobre denegación de ascenso
a Comandante, se ha dictado sentencia con fecha 9 de noviembre de
1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Rafael Talens Hidalgo, contra la resolución del
Teniente General del Mando Superior de Personal, de fecha 24 de junio
de 1987, y contra la del Teniente General del Estado Mayor del Ejército,
de fecha 8 de septiembre de 1987, por la que se confirma en alzada la
anterior, en la que se denegaba el ascenso a Comandante del Cuerpo de
Oficinas Militares, debemos declarar y declaramos la confonnidad con
el ordenamiento jurídico de las resoluciones impugnadas, en los
extremos examinados. Sin hacer expresa imposición de las costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos establecidos en los artículos 101 y 102 de
la Ley de la Jurisdicción.

Así por csta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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ORDEN 413/39220/1989, de 20 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Madrjd del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 1 de julio de
]989, en el recurso contencioso-administrativo número
02650/1988, interpuesto por don Amador Romero Cáceres.

ORDEl\' 413/39221/1989, de 20 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimil'flto de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 17 de abrjl de 1989, en el
recurso contencioso-ad"rrlinistrativo interpuesto por don
Adolfo Suárez Suárez.
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En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número
02650/1988, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, don Amador Romero Cáceres, quien postula por sí mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de fechas 12
de enero y 10 de agosto de 1988, sobre denegación de la petición del
recurrente relativa al reconocimiento de trienios tanto de la clase de
Tropa como de Suboficial, se ha dictado sentencia, con fecha 1 de julio
de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimando parcialmente el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Amador Romero Cáceres, Sargento de
Infantería, Caballero Mutilado Pennanente, contra la Resolución de 12
de enero de 1988, de la Dirección General de Personal del Ministerio de
Defensa, confirmada en vía de reposición por Resolución de 10 de
agosto de 1988, por la que se denegaba la petición del recurrente de fecha
20 de agosto de 1987, relativa al reconocimiento de trienios tanto de la
clase de Tropa como de SuboficiaL debemos declarar y declaramos el
derecho del actor a perfeccionar trienios de Suboficial con antigúedad de
6 de mayo de 1957, fecha en que se cumplieron veinte años de su
mutilación, condenando a la Administración a adoptar las medidas
adecuadas para la efectividad del mencionado derecho, con práctica y
pago de la pertinente liquidación de atrasos y diferencias, si bien, los
efectos económicos de tal reconocimiento comenzarán a partir del 20 de
agosto de 1982, al tiempo que declaramos no haber lugar a declarar el
derecho del recurrente a perfeccionar trienios de la clase de Tropa
durante el tiempo en que el declarante estuvo conceptuado como
mutilado útil. esto es, desde la fecha de la primitiva valoración de sus
lesiones, que el actor concreta desde el 15 de junio de 1938, fecha del
reconocimiento por el Tribunal Médico Militar de la plaza de Plasencia,
hasta el 6 de mayo de J957. Todo lo anterior, sin hacer especial
pronunciamiento sobre las costas causadas en esta instancia.

Esta Resolución es firme v frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio' de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.))

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzO,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, Jase Enrique Serrano Martínez.

Excmo_ Sr. General Director de Mutilados.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Adolfo Suárez Suárez, quien
postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución del Ministerio dt' Defensa, sobre percepción de haberes, se ha
dictado sentencia con fecha 17 de abril de 1989, cuya parte dispositiva
es como sIgue;

ORDEN 413/39218/1989, de 20 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Valencia del Tribunal Supe
rior de Justicia de la Comunidad Autónoma Valenciana,
dictada con fecha 6 de junio de 1989, en el recurso
contencioso-administrativo número 556/1988, interpuesto
por don José Vicente }y/oragón Comes.

ORDEN 413/39219/1989, de 20 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administralivo de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 9 de noviem
bre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 2.086/1987, interpuesto por don Rafael Talens
Hidalgo. .

24323
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo numero
556/1988, de la Sala de lo Contencioso--Administrativo de Valencia, del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, entre partes,
de una, como demandante, don José Vicente Moragón Comes, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 28 de septiembre de 1987,
sobre denegación de continuación en el servicio activo, se ha dictado
sentencia con fecha 6 de junio de 1989, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la causa de inadmisi
blidad b:'lsada en la falta de competencia de este Tribunal para conocer
qel-recur:.;o contencioso-administrativo intcrpuesto por don José Vicente
Moragón Comes, contra Resolución de 26 de enero de 1988, resolviendo
la reposición contra Resolución de 28 de septiembre de 1987 del mismo
Ministro: todo ello sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas
procesales.

A su tiempo y con certificación literal de la presente, devuélvase el
expediente administrativo al Centro de su procedencia.

AsL por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación a los
autos. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 20 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal. José Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal. Cuartel General del.Ejército.
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ORDEN de 21 de septiembre de 1989, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional en recurso contencioso-administrativo
número 25.033, interpuesto por don Julio Serrar Riera y
otros, contra Resolución del Tribunal Económico Adminis
trativo Central, referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

ORDEN de 21 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso-administrativo en grado de apelación
número 549/87, interpuesto por don Mario Rotllant de
Franch, contra Resolución de la Audiencia Nacional, refe
rente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales .v
Actos Jur(dicos Documentados.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

IUClón de la AudienCIa NaCIOnal, de 17 de octubre de IYMó, reterente at
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dietada en 17 de octubre de
1986, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional. que se confirma; sin expresa imposición
de costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general dc Tributos.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 21 de marzo de
1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de
la Audiencia Nacional en el recarso contencioso·administrativo número
25.033. interpuesto por don Julio Serrat Riera y otros, contra Resolución
del Tribunal Económico Administrativo Central, de 3 de mayo de 1984,
referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridico~ documentados;

Resultando: Que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallo: Desestimamos el recurso contencioso·administrativo inter
puesto por don Julio Serrat Riera, don Florián García Dorado, don
Vicente Barrio Monterrubio. don José Luis Moreno Torraba, doña
Maria del Rosario Iglesias Quintana y don Luciano del Estal Fernández.
a traves de representación. contra los seis acuerdos. uno por cada
recurrente. del Tribunal Económico-Administrativo Central, todos de
fecha 3 de mayo de 1984, por los que se desestimaban fas recursos de
revisión interpuestos por los actores contra liquidaciones por el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, giradas a su cargo por la
Abogada del Estado de la Delegación de Hacienda de Madrid, referente
a pisos sitos en la Urbanización Fuente Santa, de Colmenar Viejo
(Madrid), todo ellos descritos en el primer fundamento de Derecho de
esta Resolución; sin expresa declaración sobre el pago de las costas
causadas en este recurso.)}
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Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 30 de
septiembre de 1988 por la Sala Tercer3 de lo Contencioso-Administra·
tivo del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo en
grado de apelación número 549/87. interpuesto por don Mario Rotnant
de Franch contra Resolución de la Audiencia Nacional de 17 de octubre
de 1986 referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados;

Resultando: Que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el articulo 105 de la Ley de 27 dc diciembre de 1956,

ORDEN de 21 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Adminislrariro del Tribunal Supremo, en
el recurso contencioso-administratiro número 25.232, inter
puesto por fdnmobiliaria Urbis. Sociedad Anónima)), con
Ira Resolución de la Audiencia A'acional, referente al
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v AclOS Jur(-
dieos Documentados. .

24326

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Excmo. Sr. General DircclOr de Personal, Cuartel General del Ejercito.
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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Adolfo Suárez Suárez
contra la resolución de 18 de noviembre de 1986 del Ministerio de
Defensa, por ser conforme a Derecho. No se hace imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
teslimomo de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales. junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dIspongo que se cumpla en sus propios tennmos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1989.-P. Do, el Director general de
PersonaL Jase Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~~ladora

de la Jurisdicción Contencioso~AdminJstrativa de 27 de dICIembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del f\.1iniSlerio de Defensa número 54/1982. de l6 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1989.-P. D.. el Director general de
Personal, .losé Enrique Serrano ~lartínez.

ORDEl\' 413/39222/1989. de 20 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COlllenciosO-Administrativo de ,\1adrid, del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. dictada con fecha 20 de abril de
1989, en el recurso contencioscradministralivo numero
1439/1985, interpuesto por don Luis Sánchez Vida!.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
1439/1985, de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de uóa, como
demandante. don Luis Sánchel Vida!. quien postula por sí mismo, y de
aira. como demandada. la Administración Públi<.'a, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra el Ministerio de Defensa.
sobre clasificación y vivienda, se ha dictado sentencia con fecha 20 de
abril de 1989. cuya parte dispositiva es como sigue:

~<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Luis Sánchez VidaL en su propio nombre y
representación. contra el Ministerio de Defensa, debemos declarar y
declaramos ajustados a derecho la Orden 360jl7992 y la Resolución del
!\linisterio de Defensa de 28 de septiembre de 1984. que desestima el
recurso de alzada, todo ello sin costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
re\'Ísión en los ('asos y plazos previstos en los artículos [01 y 102 de la
Ley de jurisdicción.

Así. por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.,;

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 6 de febrero de
1989, por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo. en el recurso contencioso-administrativo número 25.232.
interpuesto por «Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anónima», con!ra Reso·


